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ARTICULO PRIMERO: DISPONER, la formalización de las modificaciones
presupuestariasefectuadas en el Nivel Funcional Programático del mes de febrero de 2025, conforme al Anexo que

SE RESUELVE:

Que, de acuerdo a lo establecido en el documento de vistos y con las
atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
contando con el visto bueno de la Oficinade Asesoría Jurídica, Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 10a·2024-MPI, de fecha 16 de
agosto de 2024, en su Artículo Primero resuelve Delegar funciones administrativas de la Alcaldía a la Gerencia
Municipal;

Que, mediante Informe N" 117-2025-MPIIA-GM-OPP,de fecha 03 de marzo
del 2025, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, donde peticiona la emisión de Resolución de
Formalizaciónde Modificaciones Presupuestariasdel mes de febrero de 2025.

Que, la Directiva N" 005·2022-EF/50,01, aprobada por Resolución Directoral
N"0023-2022-EF/5001 establece en su numeral 29.1 de su artículo 29° que las Modificacionespresupuestarias en el
nivel funcional programático 29,1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las
habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de
Apertura (PIA) o en el Presupuesto Instítucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse
mensualmentedentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución
de Alcaldía, a nível de Pliego, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, las modificaciones presupuestarias se realizan al amparo del Decreto
Legislativo N"1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público que en su artículo 47°,- inc.)
47,1 establece que son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro
del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los
créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que tienen
implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten
visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 288-2023·MPI de fecha 27 de
diciembre del año 2023, se aprobó en mérito al Acuerdo Municipal N" 073-2023-MPI, de fecha 21 de diciembre de
2023 el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año fiscal 2024 de la MunicipalidadProvincial de Islay, el
cual es modificabledurante su ejecución;

Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 1940 de la Constitución
Política del Perú de 1993, en concordancia con el artículo 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativaen los asuntos de su
competencia, autonomla que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

CONSIDERANDO:

El Expediente Administrativo N" 1194·2025, el Informe N" 117·2025·MPI/A·
GM-OPP, de fecha de recepción 03 de marzo de 2025, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el cual se
peticiona la emisión de Resolución de Formalizaciónde Modificaciones Presupuestariasdel mes de febrero de 2025.

VISTO:

Moliendo, 03 de marzo del 2025

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 040·2025·MPI/A·GM

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO
Jirón Arequipa N" 261- Moliendo

Teléfono: 54 532909

\~~.,
",...



'Por lA (irAn 7rAnsformAeión
https://www.gob.pe/muniislaymollendo

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHivESE

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnologia de la
Información la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Islay en
el Portal de Transparencia Estándar de la Entidad.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución conforme a Ley.

ARTIcULO SEGUNDO: DISPONER, que la presente Resolución se sustente
en las "Notas para la Modificación Preaupueetaria" emitidas durante el mes de febrero de 2025.

se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 47" Decreto LegislativoW1440Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
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RUBRO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E)
FEBRERO:
Notas: 394,407,410,411,417,425, 426, 433,434,435, 436,452,458,460,472,483,492,493, 497

RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E)
FEBRERO:
Notas:395, 396, 399, 412, 422, 427, 430. 432, 438, 444, 446, 453, 455,456, 457,462, 463,464, 466,

470,471,473,474,475,476,477,478.479,480,482,484, 487, 488, 598, 500, 501, 503, 504, 516, 517, 521,
524,525,526,528,532,533,536,540,541,544,545

RUBRO; 00 RECURSOS ORDINARIOS
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E)
FEBRERO:
Notas:506,507,518.

RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E)
FEBRERO;
Notas:.400,408,418,421, 423, 429,431,437,481,514,529,537,538.

En ese sentido, durante el mes de febrero del año 2025 se ha realizado modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, para atención de diversos gastos, según Notas
de Modificación Presupuestaria, las que paso a detallar:

Tengo a bien dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y a la vez solicitar a su despacho
lo siguiente:

Las modificaciones presupuestarias se realizan al amparo del Decreto Legislativo W 1440 Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público que en su Artículo 47.- Inciso 47.1
establece que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que se
efectúen dentro del Marco del Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y
las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional
para los productos actividades y proyectos, y que tiene implicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a
lograr durante el año fiscal.

Moliendo, 03 de marzo de 2025.FECHA

Programático mes de febrero de 2025

Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel FuncionalASUNTO

: e.p.c. Edwar Morales Castillo
Jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto

DE

: e.p.c. Juan Luis CalmeU Velásquez
Gerente Municipal (e)

INFORME N° 117-2025-MPI/A-GM-OPP

"Deceniode /a Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Añode la recuperacióny consolidaciónde la economíaperuana"

----------------------------------------_---------_-----

MUNlcmPALlDAD PROVINCiAL DE ISLAY-MOLLENDO
Jirón Arequipa N" 261- Moliendo
Teléfono: 54 532909



lJ<>o: [" tit'"m 7l'AilIsfornuu:ión
https://www.gob.pe/muniislaymollendo

EMC/OPP
CC. Archivo.

Atentamente,

Es cuanto solicito a su despacho,

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E)
FEBRERO:
Notas: 393, 398,401,402, 404,405,406,409,413,414,415,416,419,420,424,428,439,440,441,

442, 443, 445, 447, 448, 449, 450, 451, 454, 459, 46'1, 465, 467, 468, 469, 485, 489, 490, 491, 494, 495, 496,
499, 502, 505, 508, 509, 510, 511, 5'12, 513, 515, 519, 520, 522, 523, 527 530, 531, 534, 535, 539, 542, 543,
546, 547, 548,

El artículo 29° de la Directiva N° 0002-2021 ..EF/50,01, establece que las modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, son las habilitaciones y anulaciones que varíen
los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el
Presupuesto Institucional Modificado (PIIVI), según sea el caso y deben ser formalizados
mensualmente dentro de los 10 días calendarios siguientes de vencido el respectivo mes mediante
Resolución de Alcaldía,

-----------------------
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